
on,0ivu¡ m Martes 2 3 de Enero de 1844 8  C u a r t o s

f i o .

S ale M artes, Jitei'os y  Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
(ir te  Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

IV,

A
PRECIOS DE SU SC R IC IO N .

E n esta Capital un ?nes. . . .  y g  f.$_
Jcl. por tres meses.....................
F u era , un mes franco d ep o rte , i . í
Id. por tres meses..................... 4 0

J T i  OFICIAL DE W
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Dp E

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

Circular, núm. \  9.

Fomento M aterial.

,r: ' IT ,
S e con el mayor disgusto que muchos SS- A l

caldes V Ayuntamientos no han procurado como de
bían la conservación de los montes y plantíos de su 

"lurisdicion, que han mirado con fria indeferencia las 
t las hechas en los mismos, y que muchos de los 
3 4 rc]as de ellos lejos de custodiarlos son incitadores 

af1 desorden por su sórdida codicia. Para poner de 
In a  vez término á tamaños desordenes y  escándalos, 
cumplirán dichas corporaciones con las prevenciones
siguientes. _

a El Sr. Alcalde y Ayuntamiento de cada pue- 
11 ¿e está provincia me dirán sin dilación, si co n -  
f °me á lo prescrito en Reales órdenes tienen de— 
. p ia d o  a l g ú n  coto, cual es su estension, su nombre, 
número aprocsimado y Cahdad de los arboles del

g¡ durante el año anterior y  10 que v a  del 
oresbnte se han hecho talas, por qmen, que causas 
Íe iian formado, su resultado y que multas se han 
ecsi°idoi á los taladores y si han sido en montes 
del l is ta d o ,  del común ó de particulares.

u a V erificadas lás talas sin dar dañador los e;uar- - notti o .* cl“  , . . P o , i
das, serán d epuestos in m ediatam iente, se  tiara su
cargo .interinamente á otros y se me propondrán los
mas aproposito con relación de sus cualidades, y con-f
didones con que puedan responder de sus nocivos
descuidos.

4 .a Los Ayuntamientos me darán parte el dia 
quince de cada mes del estado de los montes v  p]an-  
tíos, y si lo que no espero y  menos deseo, me ocultasen 
algún daño pagarán una multa cuadrupla á la que 
corresponda al perjuicio ocasionado y posible en el 
circulo de mis atribuciones.

5 .a El que me comunique un daño en dos m on- 
tcs y  plantíos que no se castigue, recibirá la cuarta 
parle de la multa que se exija, y su nom bre jamas 
sera revelado. J

■ 3TV

José Matías Belmiar.
no-ir

S S . Alcalde y  Ayuntamiento de 

' os,j . O T R A . N .° s o .

Policía de segundad y  vigilancia. Gobierno ¡jetiQp^
• j T \  x ^

Las tabernas son el sitio en que so ‘*
ociosos y  m a le n tre te m d o s , donde  ^ n e n  tos
que’ adquieren y que m aim b astar¡,| - D , POCo 
p o b re m e n te  sus familias, donde Se \  a ,:i'imentar 
fu n esta s  consecuencias, y se trif)vit„ vinas.de
incienso que em bru tece , para llevar U  108 ^ aco e*

ta á los mtl sermones de _ ^ n t c s  y presen- 
que son ytctimas. tina latal educación de

Para evitar tan f u n e s to ,  ,
cada pueblo ejecutará L  - m. s > el Sr. Alcalde de

i w i L á á i o ^ ' r r " -
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2.° Les harán cerrar la puerta de la taberna á 
las siete de la noche sin perjuicio de despachar des
pués los artículos de su comercio por re¡a ó ventana.

3.° El Sr. Alcalde que tolere la contravención 
de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, será 
multado por rm á proporción de su descuido y 
tolerancia.— Albacete 17  de Enero de 1 8 4 4 .

José Matias Belmar.

Sr. Alcalde constitucional de

O T R A . N .°  2 i

Fomento material.

El arbolado es interesantísimo en todos los países 
y e necesidad en los términos desiertos v frios de 
mucios pueblos de esta provincia, él absorbe la es-  
cesiva umedad y el gas carbónico nocivos á la salud, 
ei atrahe fomenta las lluvias y neutraliza los m e-  
eoros e a demasiada electricidad destructores de las 

cosecids él presta con su sombra un grato alivio 
a mado caminante, y una defensa á los ganados 

en a estación abrasadora del eslío, él conserva los 
manantiales que hacen mas fructíferos los terrenos, 
simíal Preciosa de l°s campos, recrea la vista con la 
arlmn^ C°n SUf Lrmas y colores, embalsama la 
de enS 6 C°n, ,a Cagancia de sus flores, compensa 
• s a dn<!s af labrador con sus frutos; con sus h o -  
fnr Pr°Porciona alimento á los animales domésticos y  
i -a 6 1Umus vegetal tan interesante á la pro- 

0n, C°n ^ Poda de sus ramas da combustible 
que se guarece del intenso frió, se reparan el 

su* en o y la fabricación de artefactos, se alimentan 
as errenas con sus troncos se construyen los uti-

r f  a^ a' corruages, barcos y ediGcics; de- 
en e a estos j a todos los vivientes de los uracanes del
cor\ invieino> y a . <l ue uo describa los usos de su
la 7  L s remedios de sus rajees en beneficio de

p ^ d a d  doliente, 
antes y ^  no es de  estrañar que en las leyes de 
esl¿ prescritj°ra se recomiende tanto él arbolado y 
plantar anuabl í i |f s el número de arboles que debe 
to ™aQdo. <4n' cada vecino , en cuyo cumplimien-

kJÚfc l0s k

1 1 8 1 1

4.® Las mismas corporaciones designarán terreno  
c°mun en que harán semilleros de los arboles 

mas útiles bajo la dirección de personas inteligentes 
para facilitar del modo que resuelvan, la plantación  
en anos posteriores. 1

í p S S E B B
dres la necesario para plantar cuatro arboles par ca"

g p w s i

^  ^  Sr. "O-
circular.— Albacete 1 9  de Enero de ^

José Matías Belmar.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de

O T R A . N .c 22

Gobierno local.

Para q u e los SS. A lcaldes p U edan  

y  los A y u n ta m ien to s  m a n ifesta r les  r®So]ve r
cu an tas reclam acion es hagan  á af, u a c¡e r t0
to res  ó  q u e  se crean con  d e r e c h o ^  ° S !° s e , e c -  
g o  las p rev en c io n es  s ig u ie n te s  3  SCr|°> h a -  

i . ‘ F orm ad as las listas de el
.= r™ .h ¡L  , P|eCt

15/b

   iri5 u sías de e |PPf
m a y o r es  co n tr ib u y en tes  hasta e l ^  d e  >os 
re sp o n d ie n te  á su  vec in d ario  e , nurTJ0 r°  c0 r ¿  
á los artícu los 1 0  y i 3  d e |a je C° n 0 |'n ‘i,),lr|  
m e n tó  de los q u e  co rresp o n d en ^ ^  C° 0  e l a U - 
y 1 5 de la m ism a , a u n q u e  esced e ' i r
n ú m e r o  prefijado por m i, Se . d el e s ta d o  
dé aclarar si los q u e  sean r¿ »  jCU,(lará m u c h o

r o a d 0 E, « r S e , e S h l h í C h O s i " ’=r  y . r e c i a -

quien se lo reclamaba aña b e o d o ISp0sic’o o ! . ^  
duzca á p oner  en  c laro el « L  Cuanto co n - ,

-4{ Al m ism o nn se ^ i , . ^

Igrés y reglamentos. ¿ í h
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lfr 3 í .  El Alcalde q ue falte á estas p re
venciones y á cu a n to  está m a n d a d o  ten d rá  
una estrecha responsabilidad  q u e  se la haré  
s e n t i r  á mi pesar hasta d ond e  alcancen m is  
facultades.

6." El Sr. Alcalde hará p oner  al público' 
esta circular.

A lbacete  22  de E n e r o  de 1 84 4 -

José Matías Bel mar.

Al Alcalde C onstitucional de

O T R A . N.° a 3

E sta n d o  encargada la prisión  de G inés G o 
m e ?  v e c i n o  de Santiago  de la Espada, cuyas se
ñas van a n o t a d a s  á con tin uac ión , dará V. las 
ord en es  o p o r t u n a s  á sus  d ep en d ien te s  para q u e  
se ocu p en  en su busca, y en caso de ser h a b i
do lo r e m i t i r á  á d isposición  del juzgado de i . a 
Instancia de Segura de la Sierra, en  d o n d e  se 
halla procesado cr im in a !m en te .— A lbacete 2 2
de E n e r o  de 1 8 4 4 .

José Mallas Belmár.

noarBREs y S eña
V\íi O

A l Alcalde Constitucional de

SEÑAS.

ii'J

Edad 4 8  años, estatura m ediana, pelo  cas
taño. ojos melados, n a r iz  regular, barba clara, 
color tr igueño, vestido á estilo  del pais con  
s o m b r e ro  cala fies.

O T R A . R °  24.

H a b ié n d o se m e  c o m u n ic a d o  por el E xcm o.  

"  ' • , k
señas

•proceda a su uu.v ,  ,: “ u ,~
dos todos, ó  a lg u n o  dé ellos, los r e m i t a  á m i  
disposición para d ir ig ir los  d o n d e  c o r r e s p o n d a .  
— Albacete 22. de E n e r o  de 1 8 4 4 .

, * ’ ) V..) BA-w - ■ ' •' ' *• " ' - -

J o s é  Matias B e lm ár ._ ... ... ■ fiRH 33 ' IU íH fie " ..
1 ' 8

«a t .I.U3

Al Alcalde constitucional de

Pascual A hina, ñ a u ,r a l  ,]e C aste l lón ,  de 
ofic.o  tejedor, edad , 5  a ñ o s  d e  e s ta d o  so ltero ,

tero , pelo  castaño ojos pardos, c o lo r  m o r e n o  
n ariz regu lar, barba poca, boca r e g u la r  D; ’ 
tado de v iruelas. ’ y

A icem e Ig u a l, n atu ra l de C a ste lló n  d e  
oficio  labrador, edad 2 9 . an os, estado so lte r o  
p elo  castaño, ojos pardos, co lo r  tr ig u e ñ o  n a r iz  
reg u la r , barba cerrada, boca reg u la r .

. ,J " a n 1 C abc' l(4’ " ^ r a l  (]e A g u ila r , de ofi- 
c ,o  labrador, edad a5 . años, so lte r o  p e lo  cas
taño, ojos pardos co lo r  m o r e n o , n a r iz  re<m - 
lar, barba lam p iñ a , boca regu lar. °

M a n u el Al garra, n atu ra l d e  N o b e l da d e  
ofic io  p r n a le r o , edad 2 0 . a ñ o s  so ltero , p e lo 'ca s
tañ o  o ,o s  pardos co lo r  tr ig u e ñ o , n ariz  r e ^ u -  
lar, barba poca, boca reg u la r  0

V icen te  Dias, natural de' Alcantari lla d e  
O tico jornalero, edad años, so ltero ,  pelo' 
castaño; co lor  m o r en o ,  naris  regu lar ,  barb a  p o -  
ca, boca regu lar .  1

S Ü p í S s s

S i g S H
l ie n to ,  ojos Pardos, co lo r  m oren o , nariz, r  
g u iar ,  barba cerrada.

(: . . . r ;  ’. i f •; : V p  í j  ül>oT M

I n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  P r o v i v »

ALBACETE: ^ 2
t
Por, la E m p r e s a  d e l  a r r ie n d o  d e  1 

c h a  8 d e l  a c t u a l ,  se « e c ,irig e  \ a  . a  p a l ,  Con f e _ 
n ic a c io n .  ‘ Sl8 u ¡ e n t e  c o m u -

« H a b ien d o  s ido  n o m h ^ ^

* B
t é n t é / f  a ^ u to t iz a p io n  c o m p e -

L o  q u e  ee i n s e r í  e n  B o le t ín  oGcial d e  ta P r o -
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v inc ia ,  para q u e  l leg u e  á conocim iento d e l  p u b l i -  
c o . = A l b a c e t e  1 9  de  E n ero  de  1 8 4 4 - = ^ G e l  de  
C a r a y .

C o m i s i ó n  E s p e c i a l  d e  V e n t a  d e  B i e n e s  N a c i o n a l e s .

P o r  resultas de la  Subasta celebrada los dias 2 9 ,  3 0  y  
31 de  D iciem bre ultimo han  sido rem a ta d as  e l  
dia 15 del actual las fincas siguientes.

E n  11 .  2 0 0  rs. U n a  Labor Núru. 1 .3 1 6  p roced en te  
de Ja Fábrica de  la Iglesia de Y este.

E n  3 0 0 0  rs. dos B anca les  Núm. 5 0 8  y 5 0 9  p ro ced en 
tes del C urato  de Elche.

E n  2 4 .  1 0 0  rs. U n a  Labor N ú m . 1 3 0 9  p roced en te  
de Id .  I d . = A l b a c e t e  19 de E n e ro  de  1 8 4 4 > =  

Santiago A lo n so  Montero.

CONTINUA LA LEY DE AYUNTAMIENTOS.

A r t . 71. El alcalde podrá aplicar gubernativa
mente las penas señaladas por las leves de policía 
Y ordenanzas municipales, é imponer y exigir mul
tas con las limitaciones siguientes: hasta 40 rs. vn. 
en los pueblos que no lleguen á 1 0 0  vecinos; bas
ta 1 0 0  rs. en los de 1 0 0  vecinos á 500; hasta 
300 rs. en los de 500 á 5 ,000  vecinos; hasta 
400  rs. en los de 5 ,000 á 10 ,000; y hasta 5 0 0  
rs. en los de 1 0.000  vecinos para arriba. Si la 
infracción ó falta mereciere por su naturaleza pe
nas mas severas, instruirá la competente sumaria, 
que pasará al juez ó al tribunal que corresponda.

A r t . 72. Si un alcalde dejase de ejecutar al
gún acto prescrito por la ley, el geíé político des
pués de haberle requerido aí cumplimiento, deberá 
proceder oficialmente á su ejecución, ya por si, ya 
por medio de un comisionado.

A r t . i,3. Los alcaldes podran delegar en los te
nientes, según lo juzguen necesario, el ejercicio de al
guna ó algunas de ¡as funciones que por esta ley se 
les confieren.

A r t . 14. Los mismos alcaldes continuaran de
sp eñ an d o , bajo su responsabilidad, las funciones ju- 

cometidas á su autoridad por las leyes. 
acuV'vk?^' Todo el que se sintiere agraviado de
alcalri^fi ios ayuntamientos ó providencias de los 

*.✓»/».<...»•»»» ni rroíp nnlíf im rlp la nrovjncici

dos ó

acuerdos y consultas de los ayuntamientos, com o  
miembros de él, ejercerán las siguientes:

1. Sustituir al alcalde en las ausencias v  en 
fermedades.

%.* Celebrar y  decidir los juicios de conciliación  
en que fueren demandados los vecinos del distrito ó 
cuartel que les estuviere señalado por el ■ alcalde- 
fallar definitivamente los verbales con arreglo h° las 
leyes; entendiéndose para todo esto: á p r e v e n g o  cón  
el alcalde, que podrá oír y sentenciar los intentados 
contra cualquier vecino de la ploblacion, cuando sus  
ocupaciones se lo permitierenmam

v  Cuidar de la policia url?ana en sus dem arca—

en
e

de C r g o b i e m ^  o r l n Z s

_ 5." Desempeñar ademas las funciones v I T
cías gubernativas que el alcalde le Com ,• y  dlllg en -
sámente en virtud de lo dispuesto en el

TITULO. X .

D e los regidores.

A r t . 7 7 . Corresponded los reeidom ,
la voz y voto que les compete en L - . " ^ d e
a y u n ta m ie n to : 3 SesH n e s  J o !

 ̂ 1 -° Sustituir por el orden de num en ’ 
nientes de alcalde en caso de auson • n á los te 
dad. ; C0C,“ °

2 ." Desempeñar las comisiones ó dnr t - /  ' ' 
que el . ayuntamiento ó alcalde les e n c a r ! /  ° ' ' ^ s
círculo de sus facultades.

TITULO. XI.

1, en el

providen'* reformará ó revocará dichos acuer- 
oyendln^gun lo encuentre justo y  conve-

resviectiva^i' recurrir al gefe político de la provincia
j  J  U1Va> d  (L r  . a 1 z z r n r r -

, ' -j«uuo 41^ 0“** *“ '  r  " - * O
en los casos grave" V is io n  ^  diputación provincial
Las resoluüon% ^  |" 'os que las leyes lo exigieren. 
E onapelah lesdG okiZ ^  politices en estos casos 

^  do 1 ^

Tv< « .o  I x 1

De k ía,,w| H ^ c 'ú¡j”
la parte 2

Smpvfnta íg ü .

r~r f
■ H W iif f lh w iiito . , n

3b id srannlfiY ob l,.-,rV ,,

f mde población, padrones generales y especiales v  s o -  
bre cualesquiera otros asuntos en que se  requ'iera su  
intervención. ¿>e continuará.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


